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Por cada lOO kilogramos exportados de papel I¡!stllcado, go
frado, dos caras con soporte sin pasta mecánica, podrán im
!portarse 70 kilogramos de papel soporte 'de más de 32 gramos 
por metro cuadrado, exento de pasta mecánica. 

Por cada 100 kilogramos exportados de papel estucado, go
trado, dos caras con soporte con pasta mecánica, podrán im
portarse 70 kilogramos de ' papel soporte de más de 32 gramos 
por metro cuadrado, con menos de un 40 por 100 de pasta 
mecánica. . 

Por cada 100 kilogramos exportados de papel plastificado. 
con soporte sin pasta mecánica. podrán importarse 69 kilogl'a
mos de papel ,soporte de más de 32 gramos por metro cua
drado, exento de pasta mecánica. 

Por cada 100 kilogramos exportados de papel plastificado, 
con soporte con pasta mecánica, pod,rán importarse 69 kilo
gramos de papel soporte de más de 3Q gramos por metro cua
drado, con menos de un 40 por 100 de Rasta mecánica. 

Por cada 100 kilogramos exportados de papel plastificado, 
con soporte sin pasta mecánica, podrán importarse 99 ldlo
gramos de papel soporte de más de 32 gramos por metro cua
drado, exento de pasta mecánica. 

Por cada 100 kilogl'amos exportados de papel plastificado, 
con soporte con pasta mecánica, podrán importarse 99 kilo
gramos de papel soporte de más de 32 gramos por metro cua
drado, con menos de un 40 por 100 de pasta mecánica. 

Por cada 100 kilogramos exportados de pa,pel autocopiante, 
con soporte sin pasta mecánica, podrán importarse 80 kilograr 
mas de pa,pel soporte de más de 32 gramos por metro cuadra
do, exento de pasta mecánica. 

Por cada 100 kilogramos elCportados de papel metalizado 
por alto vacío con soporte sin pasta mecánica podrán impor
tarse 90 kilogramos de papel soporte de más de 32 gramos por 
metro cuatdrado, exento de pasta mecánica. 

Por cada 100 kilogramos exportados de papel metalizado 
por alto vacío con soporte con pasta mecánica poqrán impor
tarse 90 kilogramos de papel soporte de más de 32 gramos ' por 
metro cuadrado, con menos de un 40 por 100 de pasta me
cánica. 

En todos los casos se consideran mermas el 2 por 100 de 
los ' papeles importados, que no devengarán derecho arancela
rio alguno, "Ji SUbproductos aprovechables el 10 por 100 de los 
mismos, que adeudarán según su propia naturaleza Val' la par
tida 47.02.A, de acuerdo con las normas de valoración vi-
gentes. ' 

Por cada metro cuadrooo de papeles y cartcnes estucados 
por una cara elq)Orta'tlo, cualquiera que sea su peso, podrán 
importarse 10.86 gramos de resinas acrílicas. 

' Por cada metro cuadrado de papeles y cartones estucados 
por las dos caras, cualquiera que sea su peso. exportado podrán 
importarse 21,73 gramos de resinas acrílicas. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 54 por 
l OO, que no devengarán derecho arancela,rio a,lguno. 

3,.° Se otorga esta concesión por un período de cinCO años, 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde 
el 4 de julio 'de 1968 hasta la fecha antes indicada, también 
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos 
en las norma 12 de las contenidas en la Orden mirtisterial 
dé l/lo P,residencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

.Las importaciones deberán solicitar~e dentro del año si
gUlelfte a la fecha de las exportacioneS respectivas. Este plazo 
comenzArá a contarse a partir de la fl:!Chá de la publicación 
de ellta concesión en el «l301etín Oficial del Estado», para las 
eXoportaciones a las que se refiere el párrafCl anterior. 

4.0 La e~portación precederá a la Í1Jl~ortación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho, que la firma interesatda se acoge al régimen de repo-
sición otorg~do por la presente. ' 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
CIones comerciales normales. Los paIses de destino de las ex
p()rtaciones serán aquéllos cuya mon'eda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
eSo lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
páíses valederas para obtener reposición - con franqUicia. 

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se 
¡pretendan realizar al amparo de esta conce!lión, yajustánqose 
a sus términoo, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

' 6:0 La Dirección General de Aduanas aqoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.0 Para obtener la licencia qe importación con franqui
cia, él beneficiario justificará, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a 
la ' repOSición pedida. ' 

8,.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol-
vimiento de la presentl:! concesión. ' , 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Matdrid, 6 de diciembre de 1968.-P. p ., el Subsecretario de 

Comercio, José J . de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Ara,ncelaria. 
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ORDEN d~ 12 de diciembre de 1968 parla que SE: 
amplía el r égimen d e r ,eposición concedido a la 
firma «lntermas, S. A.l). por Orden de 3 de febre
ro de 1967 

Ilmo. Sr.: La firma «Intermas, S. A.», de Cardeqeu (Bar
celona), benefIciaria del régImen de reposlción concedido por 
Orden de este Departamento de 3 de febrero de 1967 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 10-2-1967) para la importación de 
polietileno natmal baja densidad, por exportaciones de malla 
de plástico para bolsas, y bolsas confeccionadas, de malla 
de plástico, conteniendo frutos, solicita sea amplia,da dicha 
concesión en el sentido de que queden incluidas en ella las 
importaciones de pOlletileno alta densidad y de poliestireno, 
cama reposición de las cantidades de estas materias utillzooaS 
en la fabricación de telas y mallas de plástico previamente 
exportadas ; , 

COnsiderandO razonables los motivos aducidos por la En
tidaq peticionaria. y habiéndose cumplido los requiSitos esta· , 
blecidos, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por su Dirección General de Política' Arancelaria, ha re
suelto: 

, Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma «In
termas, S. A.», por Orden de este Ministerio de 3 de febrero 
de 19117,' cuyos apartados 1.0 y 2.° quedarán redactados como 
sigue : 

1.0 Se concede a la firma «lntermas, S. A», con domicilio 
en Cardedeu (Barcelona), Goya, número 32, el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la importación de 
polietileno, alta o baja densidad, y de poliestireno, por expor
taciones previamente realizadas de telas 'y mallas para bolsas 
y de bolsas confeccionadas de malla de plástico, conteniendo 
frutos, 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos exportados de cualqUiera de los 

productos mencionados podrán importarse con fi'anquicia aran
celaria ciento dos kilogramos ' de la materia respectiva con 
que estén fabricados. ' 

Dentro de estas cantidades se consideran memlas, que no 
adeudarán derecho aranCelario alguno, el 2 por 100 de la 
materia importada. No existe!). subproductos aprovechables. 

Los beneficios del r égimen de reposición deducidos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribu~dos también, 
con efectos retroactivos, a las exportaciones que se haYM 
efectuado desde el 14 de mayo de 1968 hasta la fecha de 
publicación ' de la presen te 'Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», si reúnen los requisitos previstos en la norma 12.a.2.a) 
de las contenidas ,en la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de marzo de 1963. ' • 

Las importaciones a que' den ~ugar tales exportacipnes ' d!!
berán solicitarse d~ntró del plazo de un año a contar de -la 
aiudida fecha de publicación. 

~os dern¡is apartados de la menc~onada Ordl¡!n qe 3 ~e 
febrero de 1967 continuarán en vigor sin modifjcacipn !}lgunl;t. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1968.-P . D., el Subsecretario 

de Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Política Ar ilncelaria. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA ' 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extran j eras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 17 de diciembre de 1968 .' 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. ",,,,, .. ,,,, .. .... ,, .. ... " 
i Dólar canadiense .. .. ""." .. .... .. ... .. 
1 Franco francés nuevo ... " .. .. """ 
1 Libra esterlina " .. " . .. " ... .... ..... .. .. 
1 Franco suizo " .. .. " .. ,," .. . ..... .. " .. " 

100 Francos belgas .. .. ... .. ... .. ...... .. .. .. .. 
1 Marco alemán .. ... ..... .... ............. . 

100 Liras italianas .. ... .... : .. ...... .. .. ' .. .. .. 
1 Florin holandés ......................... . 
1 Corona sueca ................. ...... ... .. .. . 
1 Corona danesa .. .. .. .. .. ............... .. 
1 Corona noruega .. ... .... ................. . 
1 Marco finlandés ....................... , .. 

100 Chelines ' austríacos ................. ... .. 
100 Escudos portugueses ................. .. . 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,617 
64,872 
14,066 

166.008 
16.205 

138,568 
17,417 
11,157 
19,331 
13,453 
9,288 

, 9,747 
16,658 

269,530 
243,485 

Vendedor 

Pes!ltall 

69,827 
65,Oti7 
14,108 

166.509 
16,253 , 

138,986 
17,489 
11,190 
19,389 
13,493 
9,316 
9,776 

16,7Q8 
270,343 
2«.2~0 


